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relaciones laborales europeas. MCA-UGT considera que es viable un Sistema 
Europeo de Relaciones Laborales, siempre que exista voluntad y decisión política. 

Unas estrategias coordinadas de Negociación Colectiva, sigue siendo la mejor 
respuesta estable al peligro de competencia social, al dumping salarial, al aumento 
de las jornadas de trabajo, en resumen, a una disminución de las condiciones de 
trabajo que el movimiento sindical ha logrado evitar durante muchos años. 

Por ello, deben darse los pasos necesarios para avanzar en la consecución 
de convenios colectivos sectoriales europeos que constituyan el mínimo a respetar 
en todos los países de la Unión Europea, evitando así situaciones graves de 
discriminación que afecten tanto a los derechos de los trabajadores como a la 
práctica de una competencia desleal entre las empresas, aprovechando, entre otras 
cuestiones, las diferencias salariales que puedan existir entre los distintos países. 

No hay ninguna duda de que el entorno económico en el que desarrollamos 
nuestra acción, viene enmarcado por la existencia de realidades cada vez más 
cambiantes. Realidades que van desde un auge de los procesos de concentración 
empresarial (fusiones, absorciones, adquisiciones, participaciones,...), a la 
segregación de empresas o a los procesos de externalización de actividades 
(subcontratación, falsos autónomos, empresas auxiliares, parques de proveedores, 
empresas de servicios,...), sin olvidar la individualización de las relaciones laborales 
promovida por las patronales y que adquiere una mayor relevancia en la pequeña 
empresa y por último, a las deslocalizaciones de empresas. 

Todas estas prácticas, en mayor o menor medida, han traído aparejada una 
mayor precarización de las condiciones de trabajo y de empleo de los trabajadores 
afectados por ellas. 

Ante estos nuevos cambios en la organización empresarial, MCA-UGT tiene 
que abordar estas realidades con una participación sindical activa y con propuestas 
claras y coherentes, que necesariamente tienen que adaptarse a cada una de ellas. 

MCA-UGT ha apostado tradicionalmente por una Negociación Colectiva 
vertebrada y articulada, en la que se distribuyan las materias, objeto de la 
negociación, entre los diferentes niveles negociales. 

Articular y vertebrar la Negociación Colectiva en los diferentes sectores que 
engloba nuestra Federación, ha de continuar siendo nuestro objetivo. En este 
sentido la consecución de un Convenio General Estatal para el sector Metalúrgico se 
convierte en una prioridad para nuestra organización. MCA-UGT mantiene la 
necesidad de potenciar los ámbitos sectoriales de negociación, con una apuesta 
clara y decidida por la negociación de Convenios Estatales Sectoriales.  
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principalmente a los actores de la negociación, por lo que ninguna medida de 
regulación debería ser impuesta unilateralmente por el legislador si no cuenta con la 
plena conformidad de los responsables de la Negociación Colectiva.  

En este sentido, la ordenación del instrumento de negociación por excelencia, 
que es el convenio colectivo como fuente de la relación laboral, debe quedar a la 
iniciativa de las organizaciones sindicales y empresariales. Reconocer el 
protagonismo sindical y patronal en la definición de la vertebración y articulación 
resulta un acierto que incide en la experiencia acreditada en el ámbito de las 
relaciones laborales del Estado. Esta reserva de la iniciativa de regulación de esta 
materia debe seguir inspirando la política de los poderes públicos competentes. 

B. TRATAMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 

1.- VIGENCIA Y ÁMBITOS 
La vigencia de los convenios colectivos ha sido uno de los aspectos que más 

se ha modificado durante los últimos años, así se ha pasado de convenios que 
fijaban una duración de un año a convenios con vigencias de hasta seis años -la 
media alcanza los cuatro años-. 

La ampliación de la vigencia conlleva una serie de ventajas, entre las que se 
pueden destacar la mejora de los contenidos de los convenios y la estabilidad en las 
relaciones empresa-trabajadores. Asimismo nos permite dedicar más recursos a 
desarrollar la acción sindical, además de poder avanzar en temas que precisan una 
mayor dedicación y estudio para su desarrollo y aplicación, como lo relacionado con 
la salud y seguridad, la clasificación profesional, la igualdad de condiciones, u otras 
materias que queden abiertas en el convenio para su acuerdo durante los años de 
aplicación del mismo. 

No obstante, en situaciones de crisis económica, en la que los cambios se 
suceden a tal velocidad que pueden repercutir en la Negociación Colectiva, sería 
prudente valorar, como factor a tener en cuenta, la vigencia de los convenios, que 
podría permitirnos gestionar mejor estas situaciones. 

Por otra parte, y en relación al ámbito funcional de los convenios colectivos 
sectoriales, MCA-UGT considera necesario llevar a efecto su revisión para definir 
correctamente todas las actividades contempladas en el mismo o bien ampliarlo a 
todas aquellas actividades de nueva aparición para, de esta forma, evitar que 
actividades encuadradas en los citados ámbitos puedan incluirse en otros convenios, 
con las consiguientes dificultades que esto conlleva, para los trabajadores afectados 
y para nuestra acción sindical. 



Ponencia

 
 

F
una po
definan
estén p
de neg

A
ámbitos
organiz
organiz
aparició
existen

P
habría 

•

•

•

•

•

•

•

P
conven
trabaja
relacion

a Base 25 Co

Frente a la
osición firm
n la estruc
protegidos 
ociación q

A pesar d
s de ne
zaciones 
zaciones s
ón de nuev

ntes. 

Por tanto,
que tener 

• La soli
particu
propia 

• El núm
cierta r

• El ámb
consid
ámbito

• La pro
trabaja
que le 

• La par
de rep

• Hay q
organiz

• En cu
respon

Por último
nios colect
dores, sin
nes de trab

ongreso Fede

a atomizac
me, aposta
ctura nego
por un co
ue respon

de nuestra
egociación.
patronales
sindicales;
vas activid

 MCA-UG
en cuenta

icitud de a
ularidades 

y no estén

mero de tr
relevancia

bito funcion
deradas ho
o ya negoc

opuesta d
adores afe
sean aplic

rte empres
resentativi

que establ
zaciones. 

ualquier c
nsabilidad 

o, en refe
tivos, MCA
 ningún tip
bajo, aspe

eral 

ción de la N
ando clara
ocial del s
onvenio y o
dan únicam

a oposición
. En alg
s pero ta
; poniendo
ades econ

GT propone
, entre otro

apertura de
concretas

n contemp

abajadores
. 

nal del nue
omogéneas
ciado. 

de conven
ectados, un
cables. 

sarial tiene
idad suficie

ecer un p

caso, la a
de la Fede

erencia a 
A-UGT co
po de exc
cto éste qu

7

Negociació
mente por

sector, ase
oponiéndon
mente a ne

n, se está
gunos cas
ambién, e
o como p
nómicas, co

e que, pa
os, los sigu

e un nuevo
s del subs
ladas en s

s encuadr

evo conve
s y que no 

nio en ni
n empeora

e que esta
ente. 

protocolo 

apertura 
eración Est

los ámbi
ontempla 
epción, ev
ue en los ú

ón Colectiv
rque los c
egurando q
nos a la a
ecesidades

á plantean
sos la s

este tipo 
pretexto, 
omo el frac

ara la ape
uientes crit

o ámbito d
sector, que
su convenio

rados en e

nio ha de 
estén inclu

ingún cas
amiento de

ar represen

de actuac

de un n
tatal. 

tos perso
que se d

vitando as
últimos año

va, MCA-U
onvenios d
que todos
parición de
s empresa

ndo la ape
solicitud p

de iniciat
en estos 
ccionamie

rtura de u
terios: 

ebe estar 
e requiera
o de refere

el nuevo á

incluir activ
uidas expr

so puede 
e las condi

ntada, acr

ción sindic

uevo ámb

nales esta
debería inc
í la individ
os ha sido 

UGT ha ma
de ámbito
 los traba
e nuevos á

ariales. 

ertura de 
proviene 
tivas, par

casos, ta
nto de ám

un nuevo 

fundamen
n una reg

encia. 

ámbito deb

vidades qu
resamente 

suponer,
ciones de 

reditando u

cal junto 

bito nego

ablecidos 
cluir a tod
dualización
muy notor

 

 

antenido 
 estatal 

ajadores 
ámbitos 

nuevos 
de las 

rten de 
anto la 
bitos ya 

ámbito, 

tada en 
gulación 

be tener 

ue sean 
en otro 

 a los 
trabajo 

un nivel 

a otras 

cial es 

en los 
dos los 
n de las 
rio. 



 

  Ponencia Base 25 Congreso Federal 

 8  
 

2.- ADMINISTRACIÓN DE LO PACTADO 

Comisiones Paritarias 
Desde MCA-UGT, hemos venido insistiendo sobre la importancia crucial que 

debemos dar al cumplimiento efectivo de los logros alcanzados a través de los 
procesos negociadores donde intervenga el sindicato ya que la Negociación 
Colectiva no se acaba con la firma de los Convenios Colectivos u otros acuerdos. 

Son las Comisiones Paritarias, cuya constitución exige la Ley, los órganos 
específicos donde, en primer lugar y de forma prioritaria, hemos de centrar  nuestra 
actuación para conseguir que los acuerdos alcanzados se cumplan y con la 
intención y el sentido que hemos tenido al firmarlos. 

Las Comisiones Paritarias son órganos de composición mixta, conformados 
por representantes de las dos partes firmantes, sindical y empresarial, y su finalidad 
ha de ser interpretar el convenio, aplicar el clausulado del mismo y resolver, en su 
caso, cuantas discrepancias y conflictos puedan surgir durante la vigencia del 
acuerdo. Esta última función, no se está cumpliendo en ciertos casos, bien sea 
porque no se acude a las Comisiones Paritarias, por el desconocimiento de sus 
funciones, por desconfianza de sus resultados, debido a la paridad de las mismas, o 
porque, en ocasiones, se considere su utilización como un mero trámite. 

Por ello, MCA-UGT manifiesta que la negociación no finaliza con el acuerdo y 
ha de ser, en primer lugar, entre las mismas partes que han negociado donde se 
encuentre la solución a los incumplimientos o a las distintas discrepancias. Si esto 
no es realmente posible, MCA-UGT ha apostado por los mecanismos de Solución 
Extrajudicial de Conflictos, tanto a nivel estatal, como autonómico. 

Partiendo de las premisas expuestas es bueno señalar recomendaciones 
concretas que ayuden en los objetivos perseguidos: 

• Que la regulación de las Comisiones Paritarias cuya designación, 
funciones y determinación de los procedimientos para solventar las 
discrepancias en el seno de la misma es imperativo legal, sea fruto de 
una verdadera negociación y consenso entre las dos partes negociadoras 
de forma que no constituyan “un mero trámite” en la negociación. 

• En concreto, en la misma redacción de este capítulo en el convenio 
colectivo, no sólo se deberá regular de forma detallada su composición, 
atribuciones, competencias, medios, reglas de convocatoria, 
funcionamiento, plazos, intervención en conflictos sectoriales o de 
empresa y mecanismos para resolver las discrepancias, sino que sería 
recomendable que constaran las personas concretas que la han de 
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exigiendo la introducción de la desregulación y abaratamiento del despido, la 
reducción de los costes laborales vía cotizaciones a la Seguridad Social, así como el 
establecimiento de una banda salarial entre el cero y el dos por ciento. 

Política salarial 
Es necesario que MCA-UGT sitúe, como objetivo prioritario de la política 

salarial, la garantía y mejora de los salarios, como una forma que puede ayudar a 
dinamizar la economía, a través de la reactivación de la demanda de consumo.  

No debemos olvidar que, en los últimos años, hemos venido planteando una 
política de moderación salarial que permitiera compaginar a la vez varios objetivos: 
por una parte, una mejora del poder adquisitivo, junto a un crecimiento del empleo 
estable y, por otra parte, una contención de precios. 

En estos años, y en contra de muchas voces que mantenían la posición 
contraria, ha quedado suficientemente claro que los aumentos salariales no han 
provocado presiones alcistas sobre los precios. 

El modelo de determinación de los salarios que venimos proponiendo es 
flexible y permite contribuir de forma positiva a la evolución económica y del empleo, 
ya que facilita su adaptación a las realidades, tanto del ámbito sectorial como en el 
ámbito de empresa, factor éste de gran trascendencia en la situación actual. 

Este modelo de negociación salarial, que se detalla a continuación, es el que 
se toma como referencia para cuantificar los incrementos: 

• Inflación: previsión oficial de inflación como referencia de la evolución de 
los precios. Con el actual comportamiento del IPC, tendente a la baja, la 
patronal está cuestionando esta previsión oficial, lo que está bloqueando la 
negociación en este punto. En etapas anteriores, donde los niveles de 
precios se mantenían en niveles muy altos, MCA-UGT, aun sabiendo que 
las previsiones oficiales no se iban a cumplir y que la inflación quedaría 
por encima, siempre ha utilizado dicha previsión para aplicar el modelo de 
negociación salarial. 

• Productividad: los incrementos derivados de la evolución de la 
productividad, son los que nos van a permitir ganar poder adquisitivo ya 
que, de esta forma, los salarios crecerán por encima de la inflación real. 

La previsión de aumento de la productividad media agregada suele 
incluirse en los Presupuestos Generales del Estado. 

• Cláusulas de Revisión Salarial: ante eventuales desviaciones del IPC real 
con respecto a su previsión inicial, es necesario la inclusión de cláusulas 
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Debemos seguir insistiendo en la corrección de las discriminaciones que 
afectan a mujeres, jóvenes e inmigrantes, cuya incorporación al mercado laboral ha 
sido muy importante en los últimos años. 

En este capítulo salarial, MCA-UGT considera necesario abordar la solución 
de otros tipos de discriminación salarial, que se deriva del seguimiento de nuevas 
formas de precariedad laboral. En este sentido, es preciso prestar especial atención 
a aquellos que provienen de la externalización de trabajos, que provoca que dos 
trabajadores tengan retribuciones diferentes pese a desempeñar la misma tarea, al 
pertenecer a dos empresas diferentes. 

La Federación defenderá fórmulas negociadas, en cuanto a la retribución 
variable o en relación con la participación de los trabajadores en los resultados de 
las empresas, que permitan que estas retribuciones sean siempre complementarias 
a la retribución fija acordada y que suponga un porcentaje máximo sobre la 
retribución total. Asimismo, se deben establecer mecanismos objetivos, alejados de 
la discrecionalidad empresarial y con control sindical y que, preferentemente, se 
configuren como sistemas colectivos frente a fórmulas individualizadoras de 
vinculación del trabajo con los resultados de la empresa 

Por último, ante la posibilidad de que empresas vinculadas a convenios 
sectoriales, ya sean estatales, autonómicos o provinciales, que tengan dificultades 
económicas reales, que puedan ser demostradas con la documentación pertinente, 
hagan uso de los mecanismos establecidos en sus convenios de referencia, las 
llamadas cláusulas de inaplicación salarial o cláusulas de descuelgue, MCA-UGT 
exige el cumplimiento de todos los requisitos previstos que estén establecidos en el 
convenio, y que, como miembros de las Comisiones Paritarias, realicemos un 
análisis detallado de las causas que motivan la solicitud de la empresa, así como el 
seguimiento de la evolución de las mismas. 

Reordenación y reducción del tiempo de trabajo 
En la Negociación Colectiva se ha tratado de satisfacer los requerimientos de 

los trabajadores relativos a la reordenación y reducción del tiempo de trabajo. La 
negociación tiene la potestad de introducir, en los convenios colectivos, todas las 
peculiaridades que afectan a la jornada, potestad que le viene asignada por el art. 34 
del Estatuto de los Trabajadores. 

La reducción del tiempo de trabajo en nuestros sectores supone una 
reivindicación histórica de MCA-UGT, así como avanzar en la consecución de las 35 
horas semanales. 
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• Mejorar las condiciones de la jornada a tiempo parcial, en especial la 
jornada total a realizar, identificando convenientemente qué porcentaje 
máximo puede contemplar. 

• Evitar, de manera específica, la discrecionalidad actual y los abusos en 
las jornadas de trabajo de técnicos y cuadros, incorporándolos a los 
convenios colectivos. 

• Impedir las discriminaciones que sufren los trabajadores con contrato 
precario, sometidos frecuentemente a prolongaciones de jornadas 
injustificadas. 

• Evitar los supuestos más injustos de los contratos de trabajo por horas. 

• Mejorar los permisos de los trabajadores, reflejando y aumentando los 
supuestos contemplados en el Estatuto de los Trabajadores.  

• Definir en los convenios colectivos qué se debe entender por absentismo 
en el sector. 

Contratación y Estabilidad en el Empleo 
Para MCA-UGT, el lema sigue siendo “empleo estable y con derechos”, 

independientemente, del desarrollo y los resultados del proceso de diálogo social 
que transcurra durante la presente legislatura y de las posibles iniciativas legales 
que el Gobierno lleve a efecto en los aspectos que incidan en los derechos laborales 
y sociales de los trabajadores.  

MCA-UGT mantiene que la contratación indefinida ha de ser la regla y la 
contratación temporal la excepción; para ello hay que priorizar los contratos 
indefinidos estableciendo pautas de actuación concretas como: 

• Pactar porcentajes máximos de contratos temporales en relación al total 
de las plantillas de las empresas. 

• Desincentivar la contratación temporal, estableciendo cuantías superiores 
de indemnización por finalización del contrato a las fijadas por la Ley, con 
la perspectiva de acercarse a los contratos indefinidos y ampliando el 
derecho a la indemnización a todas las modalidades de contratación 
temporal. 

• Negociar fórmulas que prioricen la incorporación como indefinidos a los 
trabajadores con contratos temporales. 

• Limitar el encadenamiento de contratos temporales, estableciendo la 
conversión automática en contrato indefinido, desarrollando, de este 
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La Negociación Colectiva nos da la oportunidad de identificar y resolver 
comportamientos abusivos en el ámbito laboral. También permite prevenir y corregir, 
en los centros de trabajo, la situación de desventaja de determinados colectivos, 
combatir las discriminaciones, directas o indirectas, corregir las desigualdades que 
producen prácticas específicas y, en definitiva, fomentar la igualdad de trato y 
oportunidades, para garantizar la calidad del empleo. 

Asimismo MCA-UGT reitera que ningún colectivo debe quedar excluido del 
marco de la Negociación Colectiva, y en este sentido, tomará las acciones 
necesarias para evitarlo. 

MCA-UGT impulsará a través de la Negociación Colectiva, la elaboración de 
planes de igualdad en todas las empresas, con independencia del tamaño que se 
especifica en la Ley (empresas de más de 250 trabajadores), que contemplen las 
necesidades específicas detectadas tras la realización de un diagnóstico global de la 
empresa, así como la inclusión, en los textos de los convenios, de mejoras en 
materia de igualdad y conciliación. Para ello es necesario realizar el seguimiento y 
cumplimiento de todas las medidas citadas anteriormente. 

Previsión Social 
La Negociación Colectiva es en la actualidad una materia con múltiples 

medidas, que van más allá de la simple negociación salarial. Las medidas en política 
social, la prevención de riesgos laborales, las medidas de igualdad, las ayudas a la 
familia, becas, actuaciones en temas socio-sanitarios y todo lo referente a la 
previsión social complementaria, constituyen una parte esencial de la negociación, 
que requiere una especial atención a su gestión y sus contenidos por parte de la 
representación de los trabajadores. 

Dentro del ámbito de la Previsión Social Complementaria, debemos tener en 
cuenta los contenidos e instrumentos que se deben poner en marcha o adaptar y 
que hacen referencia a prestaciones de riesgo y a prestaciones en materia de 
jubilación. 

La constitución y consolidación de Sistemas de Previsión Social a través de la 
Negociación Colectiva, debe seguir siendo una prioridad para MCA-UGT, tanto en el 
ámbito de las empresas como en la negociación sectorial. 

MCA-UGT sigue apostando por un sistema público de pensiones y por una 
política adecuada de prestaciones sociales, que en ningún caso es incompatible con 
la necesaria consolidación de los sistemas complementarios y con su necesaria 
universalización, que debe adaptarse a las diferentes situaciones sectoriales, 
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La Negociación Colectiva es la vía más adecuada que tiene el sindicato para 
conseguir estos objetivos. 

La Ley 38/2007, de 16 de noviembre, que entró en vigor el 18-11-2007 y que 
ha modificado los artículos 64 y 65 del Estatuto de los Trabajadores, establece en el 
apartado 9 del  citado artículo 64 “Derechos de información y consulta y 
competencias” que, con respeto a la Ley, la Negociación Colectiva podrá establecer 
disposiciones específicas relativas al contenido y a las modalidades del ejercicio de 
los derechos de información y consulta previstos en dicho artículo, así como las 
referidas al nivel de representación más adecuado para ejercerlos.  

Debemos diseñar los aspectos concretos que hemos de defender en cada 
mesa de Negociación Colectiva, atendiendo a la diversidad de sectores que integran 
nuestra Federación y al tamaño y características de las estructuras empresariales. 

En este sentido, con carácter general, MCA-UGT reivindicará en las mesas de 
negociación que, los sindicatos que cuenten con el 10% de representación en el 
ámbito del convenio sectorial de aplicación puedan nombrar un representante en 
cada una de las empresas de que se trate, atribuyéndoles los mismos derechos que 
los que tienen reconocidos legalmente los representantes unitarios de los 
trabajadores. 

Y en este mismo sentido, MCA-UGT reivindicará la ampliación del derecho de 
las secciones sindicales a tener delegado sindical, en empresas de más de 50 
trabajadores. 

A las novedades legislativas habidas en los últimos años en relación a la 
participación, información y consulta de los trabajadores en la empresa (Ley 
38/2007, que se promulga a fin de cumplir lo dispuesto en la Directiva 2002/14/CE, 
de 11 de mayo, que establece un marco general relativo a la información y consulta 
de los trabajadores en la Comunidad Europea; Ley 10/1997, de 24 de abril; Ley 
31/2006 de 19 de octubre, sobre “implicación de los trabajadores en la sociedades 
anónimas y cooperativas europeas”; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres) les hemos de conceder la importancia 
debida. Es sabida la dificultad que nos supone que las empresas cumplan con lo 
dispuesto en las normas laborales que regulan estos aspectos, y ello se agrava por 
las resoluciones de los Tribunales, a los que les cuesta aplicar estos derechos en 
sentido amplio a favor de los representantes de los trabajadores. 

El sindicato debe promover el conocimiento, en todas nuestras instancias, de 
estos derechos para exigir de forma homogénea y reiterativa, el cumplimiento de 
estos nuevos contenidos más favorables. En aquellos convenios colectivos que 
tengan incorporados en su texto los derechos de información y consulta, deberán 
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geográficos y tamaño de las empresas, con particular atención a la PYME, 
reforzando la necesaria participación de los representantes de los trabajadores en 
estos procesos. 

Las empresas que no respeten la legislación, los convenios colectivos o el 
diálogo social no se pueden definir como socialmente responsables. 

La política de responsabilidad social ha de ser voluntaria, y su campo de 
actuación comenzará una vez cumplidas las obligaciones con las leyes y todo tipo 
de obligaciones contractuales contraídas por las empresas, tanto en el ámbito 
laboral, como en el fiscal, social, y medioambiental hacia los trabajadores y 
consumidores. 

Los informes de RSE, elaborados por las empresas, nos permiten conocer un 
poco más cómo funcionan las mismas, en tres aspectos fundamentales: 
responsabilidad económica, responsabilidad social y responsabilidad medio-
ambiental. 

El concepto de responsabilidad que hace referencia a la idea de “dar 
cuentas”, es uno de los más clarificadores. Las empresas, con mayor frecuencia, se 
ven forzadas a ser más transparentes, menos “opacas”, en la información que 
facilitan en relación con sus prácticas y sus formas de gestión. Un buen ejemplo de 
todo ello, es lo que esta pasando actualmente con el mercado financiero. Son 
muchas las voces que, entre otros motivos, culpan a la “opacidad” del mercado el 
haberlo llevado a una situación que ha derivado en una crisis sin precedentes. 

Prueba de esta falta de transparencia, ha sido el desconocimiento de las 
desorbitadas remuneraciones de altos cargos de grandes compañías, en forma de 
primas, bonus, acciones, fondos de pensiones, blindajes de sus contratos etc. que 
ahora conocemos y que han provocado indignación en general y en concreto entre 
los trabajadores de esas mismas empresas, que a su vez estaban presentando 
procesos de reestructuración que suponían el cierre o una disminución importante 
de las plantillas. 

La información que, por otra parte, las empresas estaban obligadas a 
proporcionar a sus accionistas, hoy se les exige desde otros colectivos, los llamados 
grupos de interés, y entre ellos estarían los trabajadores, clientes proveedores, y la 
sociedad en su conjunto. 

Deberá ser un objetivo de la RSE, facilitar la información suficiente sobre las 
remuneraciones de los trabajadores y directivos, para que la Negociación Colectiva 
establezca sistemas equitativos, en las retribuciones de los primeros y limite la de los 
segundos. 
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1. COORDINACIÓN ENTRE CENTROS DE TRABAJO DE 
LA MISMA EMPRESA 

En primera instancia, para poder diseñar sindicalmente, unas pautas de 
coordinación entre las instancias del sindicato de los diferentes centros, habría que 
diferenciar entre empresas con convenio propio y empresas afectadas por convenio 
sectorial, para, en cada ámbito, proponer en las Mesas de Negociación 
reivindicaciones específicas. 

En la negociación de Convenios de Empresa hay más facilidad para plantear 
cuestiones específicas sobre la base del conocimiento de la propia empresa por 
nuestra parte, pudiendo además valorar y acomodar lo pactado en función de los 
cambios que se originen. 

Respecto a la negociación sectorial, las medidas habrán de ser más 
genéricas, obligando a su desarrollo en las empresas de su ámbito. 

Para MCA-UGT, las secciones sindicales constituidas de acuerdo con 
nuestros Estatutos y con criterios unitarios sobre normas de funcionamiento, han de 
ser el instrumento fundamental de la coordinación de nuestra acción sindical en la 
empresa. 

Concretamente y a nivel autonómico se podrá establecer reuniones de 
coordinación cuando en el ámbito de la Federación coincida más de un centro de la 
misma empresa. 

En cualquier caso, MCA-UGT seguirá los siguientes criterios de coordinación 
entre centros de la misma empresa: 

1. Periodicidad en las reuniones de coordinación de secciones sindicales. 

2. Elaboración de un orden del día que se comunicará con la suficiente 
antelación a los afiliados para que estos puedan aportar asuntos de su 
interés. 

3. Recoger por escrito las conclusiones de los aspectos más importantes de 
los temas debatidos. 

4. Remitir copia de las conclusiones a los organismos implicados de la 
Federación. 

2. COORDINACIÓN DE EMPRESAS DEL MISMO GRUPO  
El fenómeno creciente de los grupos empresariales incide en la acción 

sindical que ha de llevar a cabo MCA-UGT ante dichas estructuras empresariales. 
Nuestra actuación ante el grupo y las empresas que lo integran requiere un análisis 
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3.-  COORDINACIÓN ENTRE EMPRESA PRINCIPAL Y 
SUBCONTRATAS 

Los criterios para la coordinación han de ser establecidos a nivel Federal, en 
cooperación con las Federaciones de CC.AA en los supuestos de que la empresa 
principal y las contratas y subcontratas pertenezcan a nuestros sectores, y partiendo 
de los derechos que reconocidos por el art. 42 y 81 del Estatuto de los Trabajadores, 
que tras sucesivas reformas, ha introducido mecanismos de representación que 
afectan a los representantes de la empresa principal y de la contratista. 

Ante situaciones de subcontratación la instancia sindical más inmediata 
(Sindicato Comarcal, Provincial o Intercomarcal) elaborará un mapa referido a la 
empresa principal y a las contratas y subcontratas en el que se hará constar las 
actividades productivas existentes, así como la presencia o no de afiliados, y al 
mismo tiempo la representación tanto unitaria, como sindical que MCA-UGT tenga 
en toda la cadena de subcontratación. A partir del conocimiento de dichos datos, se 
llevará  a cabo una primera reunión de la Federación con los representantes donde 
se establezcan las reglas de coordinación entre los mismos. 

 Por otro lado, en el caso de que estén implicadas en este fenómeno de 
contratación y subcontratación varias Federaciones de UGT, MCA-UGT, se dirigirá a 
las mismas con comunicación a la Confederación, para fijar criterios homogéneos de 
coordinación. 

E. PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN Y AJUSTES 

1.- EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO (EREs) 
En la situación actual, en la que el número de expedientes de regulación de 

empleo, ha aumentado de forma exponencial, en todos los sectores, debemos 
prestar una especial atención a la acción sindical de la Federación en estos proce-
sos. 

Garantizar nuestra intervención y una adecuada protección social a los 
trabajadores afectados por ERE`s, complementando la prestación por desempleo 
para reducir la pérdida de rentas y reponiendo las prestaciones por desempleo que, 
previamente al expediente, fueran consumidas por los trabajadores, son algunas de 
las medidas que MCA-UGT va a defender, sin olvidar nuestra participación activa 
para asegurar el seguimiento y control del cumplimiento total de todas las medidas 
acordadas, haciendo especial hincapié en aquellas previstas en los planes sociales 
de acompañamiento.  

 



Ponencia

 
 

P
E

corresp
Admini

P
necesa
del Exp

a

b

a Base 25 Co

Protocol
En la ne
ponsabiliza
stración. 

Para un 
ario mejora
pediente po

a) Respec
Labora
Diálogo

• En
pe
tan
Ins
em

• La
Sin
em
pe
mo
pa

• En
la 
reg
rep

• Pr
de
ac

b) Debe g
empres

• La
Ex
ca

• La
de
téc

ongreso Fede

lo Sindic
egociación
ar a toda

eficaz de
ar el conoc
or parte de

cto a las co
l que corre

o Social qu

n los Exped
eríodo de t
nto la Re
spección d

mpresa y, e

a autoridad
ndicales m

mitir la Ins
eríodo de c
otivadoras 

ara autoriza

n los casos
Administr

gulación 
presentativ

opondrem
e mediació
ctuaciones 

garantizars
sa. En este

a Administ
xpediente d
usas, justif

a Administr
e Trabajo 
cnicas, pr

eral 

cal de Ac
n de los 
as las p

esarrollo d
cimiento d
e todos los

ompetenci
esponda e
ue:  

dientes de 
tiempo pre
epresentac
de Trabajo
en su caso

d laboral c
más repre
spección d
consulta, d
alegadas 

ar el ERE.

s en los qu
ración apo
de empl

vas. 

os que la A
ón en el 
propios de

se la debid
e sentido e

tración La
de Regula
ficaciones 

ración Lab
comprue

roductivas,

25

ctuación
expedien

partes imp

del proces
de los elem
s involucrad

as de la In
n cada cas

Regulació
evio al per
ción Labo
o, puedan 
o la Inspecc

competent
sentativas
de Trabajo
donde se 
por la em

e no tenga
ortará la 
eo a la

Autoridad 
ERE del 

e los EREs

da justifica
exigiremos 

aboral co
ación de E

y argumen

boral con la
be y cue
, organiza

ntes de 
plicadas: 

so de reg
mentos qu
dos en el p

nspección 
so. Debere

ón de Emp
íodo de co

oral de lo
conocer l

ción emita 

te dé tras
 del infor
o, con ca
clarifique 

mpresa son

amos repre
resolución

as organi

Laboral co
concurso

s no concu

ación de la
que:  

mpetente 
Empleo an
ntos alega

a ayuda d
estione ef
ativas o e

regulación
empresa, 

gulación d
e determin

proceso. 

de trabajo 
emos prop

leo se deb
onsulta, co
os Trabaj
as causas
el informe

slado a las
rme prece
arácter pre

o determi
n o no ajus

esentación
n de los 
zaciones 

ompetente
o, con los
rsales.  

as causas

para la 
alice con 

ados por la 

el informe
ficazmente
económica

n, es ne
trabajad

de empleo
nan la pro

y de la Au
poner, a tra

berá establ
on objeto d
adores co
s alegadas
e preceptiv

s Organiza
eptivo que 
evio al in
ine si las 
stadas a d

n en una em
expedien
sindicales

, tenga cap
s mecanis

s alegadas

autorizaci
exhaustivi
empresa. 

e de la Ins
e, si las 
as que a

 

 

ecesario 
ores y 

o, será 
omoción 

utoridad 
avés del 

ecer un 
de que, 
omo la 
s por la 
o. 

aciones 
ha de 

icio del 
causas 

derecho 

mpresa, 
ntes de 
s más 

pacidad 
smos y 

s por la 

ión del 
dad las 

pección 
causas 
lega el 



 

  Ponencia Base 25 Congreso Federal 

 26  
 

empresario son reales y si tienen como objetivo garantizar la 
viabilidad de la empresa, ya sea la causa coyuntural o estructural. 

• La Administración Laboral preste especial atención a  los casos en 
que la empresa o grupo de empresas, aún habiendo obtenido 
beneficios, llegue a la decisión de proceder a la apertura de un 
expediente de regulación de empleo que conlleve la extinción o la 
suspensión de contratos de trabajo. 

• La Inspección de Trabajo y la Administración laboral, comprueben que 
las causas alegadas por la empresa no encubren como objetivo real el 
mantenimiento de los beneficios empresariales que se han obtenido 
durante el largo periodo de bonanza económica vivido, ni que utilizan 
la situación de crisis para aprovecharse y realizar cambios referidos a 
la organización del trabajo. 

• La Administración Laboral vigile, especialmente, las actuaciones 
empresariales que consistan en proceder a despidos individuales 
“controlados”, con objeto de evitar la presentación de un ERE según 
el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores que requieren 
autorización de la Autoridad Laboral. 

• De manera complementaria, la Administración potencie la intervención 
de los mecanismos de solución extrajudicial de conflictos y que 
promocione la mediación y el arbitraje en los ERE’s, de igual forma 
que lo ha hecho con los expedientes derivados de procesos 
concursales. 

• La Administración Laboral compruebe la existencia y eficacia real del 
plan de acompañamiento social, así como la viabilidad de las medidas 
propuestas que, en cualquier caso, estarán destinadas a evitar o 
reducir los despidos y paliar los efectos negativos del mismo. 

c) Respecto a la intervención sindical.  

En todo proceso que conlleve ERE, debería imponerse la participación 
sindical, de manera preventiva y anticipada, y además mantenerla tras el 
proceso de negociación, con el fin de garantizar el seguimiento y control 
hasta el cumplimiento total de lo acordado en el plan social de acompa-
ñamiento. 

En las mesas constituidas para el periodo de consultas, MCA-UGT tratará 
de conseguir la adecuada protección social de los trabajadores afectados 
y, para ello, planteará: 
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lactancia natural, enfermedades causadas por el embarazo, parto o 
lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad. 

El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se 
refiere la letra a) del art. 53.4 E.T y la de los trabajadores que hayan 
solicitado uno de los permisos a los que se refiere los apartados 4, 
4bis y 5 del art. 37 ET, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 art 46 ET, 
y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género. 

Así como la de los trabajadores después de haberse reintegrado al 
trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por 
maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no 
hubiera transcurrido más de nueve meses desde la fecha de 
nacimiento, adopción o acogimiento de hijo/a.  

• Tener en cuenta, en los Expedientes de Regulación de Empleo que 
suponen la extinción de contratos de trabajo, todas las situaciones y 
circunstancias de los trabajadores afectados por los mismos, para 
adoptar las medidas sociales más eficaces y proteger, adecuada-
mente, el presente y el futuro de los mismos. 

• Incluir las medidas necesarias para que los trabajadores relevados y 
los prejubilados, con anterioridad a un acuerdo de extinción, puedan 
beneficiarse de las condiciones pactadas para los trabajadores en 
activo. 

• En los casos en los que no haya cierre de empresa, se debería excluir 
a los trabajadores con contrato de relevo (relevistas y relevados), en 
tanto en cuanto no esté resuelta su situación. 

En el caso de cierre de empresa, se incluirán las medidas necesarias 
para que los trabajadores relevados y los prejubilados, con 
anterioridad a un acuerdo de extinción, puedan beneficiarse de las 
condiciones pactadas para los trabajadores en activo.  

• Una reforma normativa, en la que el legislador debería establecer, en 
favor de los trabajadores afectados por un ERE aprobado sin acuerdo, 
el derecho preferente a la reincorporación a la empresa, como si de 
una excedencia se tratase, y en caso de incumplimiento de este 
derecho imponer a la empresa el abono de la indemnización prevista 
para el despido improcedente. 

Este caso se refiere a los expedientes de regulación de empleo, que a 
pesar de que las causas que lo sustentan puedan entenderse como 
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como consecuencia de la crisis económica. Uno de los principales objetivos de la 
Ley consiste en que las empresas, a través del proceso concursal sean viables y se 
mantenga el máximo nivel de empleo. Este objetivo no se ha conseguido en la 
inmensa mayoría de las empresas que han solicitado el concurso. 

Las Confederaciones de UGT y CC.OO., en fecha 4 de mazo de 2009, 
reclamaron al Gobierno, de forma conjunta, la modificación de la Ley Concursal, por 
suponer su aplicación un recorte de los derechos y garantías de los trabajadores de 
las empresas en concurso, proponiendo, en concreto, cinco medidas de reforma. 

La respuesta del Gobierno, ante tales demandas sindicales, se limitó a una 
reforma insuficiente y tímida de la Ley Concursal que se llevó a efecto con la 
publicación el 31 de marzo de 2009 del R.D. Ley 3/2009, de 27 de marzo sobre 
“Medidas urgentes en materia tributaria, financiera y concursal ante la evolución de 
la situación económica”. 

Las reformas producidas con el objeto de mejorar la posición jurídica de los 
trabajadores en empresas concursadas y que se vean afectadas por procedimientos 
colectivos, se han centrado en la modificación parcial de los apartados 1 y 3 del art. 
64 de la Ley Concursal. 

En cuanto al apartado 1 lo que se ha modificado es la fecha que determina el 
cambio de competencia en la tramitación de los expedientes de modificación 
sustancial de las condiciones de trabajo y de suspensión o extinción colectiva de las 
relaciones laborales (ERE´s), que ahora pasa a ser la fecha del auto de declaración 
del concurso y no la fecha de presentación de la solicitud de concurso ante el 
Registro General de los juzgados de lo mercantil. 

Esta modificación trata de resolver el problema que se producía con los 
Expedientes de Regulación de Empleo presentados ante la autoridad laboral con 
anterioridad a la presentación de la solicitud de concurso y que, en virtud de la 
obligación que imponía el anterior apartado 1 del artículo 64 en el sentido que desde 
el momento de la presentación la competencia pasa al Juez del concurso y deja de 
ser de la autoridad laboral, quedaban paralizados hasta su resolución por el Juez de 
lo Mercantil. 

Esta situación suponía en la práctica, por un lado que los trabajadores 
afectados por ese ERE no podían ver extinguidos sus contratos, no percibían salario 
alguno y tampoco podían percibir las prestaciones por desempleo, ya que no existía 
la resolución requerida. Y por otro lado, la empresa veía disminuir sus posibilidades 
de viabilidad, al incrementarse las deudas salariales y de Seguridad Social. 
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Mientras, con la modificación realizada por el RD Ley citado, el Juez del 
concurso ya podrá admitir las medidas colectivas solicitadas antes de la emisión del 
informe por la administración concursal por ocasionar un grave perjuicio a los 
trabajadores. 

Las únicas medidas adoptadas descritas ponen de relieve la insuficiencia de 
las modificaciones realizadas en materia concursal para la resolución de los 
problemas y desajustes que produce en la práctica la deficiente regulación contenida 
en la Ley Concursal. 

Por ello, esta Federación debe seguir denunciando y reclamando la urgente 
modificación de la Ley 22/2003, Ley Concursal, en los términos que venimos 
pidiendo: 

1. Reconocimiento efectivo de la legitimación de los sindicatos para intervenir 
en el Concurso. En este sentido MCA-UGT defiende la importancia de que 
el sindicato esté presente en todas las fases del concurso, en el momento 
que se pone en peligro la viabilidad de la empresa y el empleo, o, en su 
caso, el cobro por parte de los trabajadores del importe integro de sus 
créditos. Por ello entendemos que la Ley debe ser modificada también en 
orden a que los sindicatos, con una determinada implantación o 
representatividad, puedan actuar en todas las fases del concurso, incluida 
la de declaración del concurso como culpable, sólo con abogado y sin 
necesidad de procurador y sin que a éstos pueda imponérseles costas. 

2. Integración de un representante de los trabajadores en la administración 
judicial en aquellas empresas que cuenten con cien o más empleados. 

3. Devolución de las competencias declarativas en los procedimientos 
colectivos que regula, tanto a la autoridad laboral, como a los juzgados de 
lo social. 

4. Posibilidad de dirigir la acción de reclamación de los salarios e 
indemnizaciones contra otras empresas no incluidas en el concurso, 
cuando los trabajadores consideren que su empleador real es otra u otras 
empresas del mismo grupo. 

5. Ejecución de los créditos laborales por parte de los jueces del orden social 
y no por parte del juez mercantil. 

6. Establecer una nueva situación legal que permita a los trabajadores 
percibir las prestaciones por desempleo cuando lo certifique la  
administración concursal de deudas salariales iguales o superiores a dos 
mensualidades. De este modo se evitan situaciones de extrema necesidad 
que hacen inviable para los trabajadores el ejercicio legítimo de sus 
derechos en el proceso concursal. Por otra parte, el Estado se subrogaría 



Ponencia

 
 

3

C
ajuste d
alterna
con tra
difícilm
jubilaci

E
económ
y a la 
prevista

M
prejubi
se ve a
tuna un
en la 
perjudic
empleo
conside

E
determ
justa la
planes 
estos ú
en lo re

M
previsió
expedie
acciden
negocia
dichos 

a Base 25 Co

en el 
cantida
trabaja

3.- AL
PLANTI
Como opc
de plantilla
tivos con 

abajadores
ente volve
ón ordinar

En estos c
micas sufic

vez se g
a de jubila

MCA-UGT
lado y de e
afectado p
na modifica
edad de 
can y pena

o de form
erable mer

En los c
minados se
a aplicació

de prejub
últimos, au
eferente a 

MCA-UGT
ón (planes
entes, ex
ntes,…) e
ación, sino
acuerdos 

ongreso Fede

concurso
ades abona
dores. 

LTERNAT
LLAS 
ción para 
as, sindica
carácter p

s en edade
erán a enco
ria. 

casos, la r
cientes par
garanticen 
ción. 

T mantiene
esta mane
por este tip
ación en la
jubilación,
alizan en e

ma definit
rma en la c

casos de
ectores y e
n de expe

bilaciones, 
umentan la
sus derech

T otorga un
s de pensio
xpedientes 
estén pres
o también e
se deriven

eral 

, en igua
adas en c

TIVAS E

compensa
lmente pla

prioritario. 
es cercana
ontrar un e

representa
ra que el tr
sus cotiza

e su reiv
era exista u
po de med
a aplicació
, que en 
exceso a u
iva despu
cuantía de 

e exceden
empresas, 
edientes de

que la uti
a sensació
hos econó

na máxima
ones, preju

de regu
sentes las
en el desa
n. 

33

ales cond
concepto d

EN LOS 

ar los efec
anteamos q
En la may
as a la jub
empleo dig

ación sindic
rabajador m
aciones a 

indicación 
un marco ju
didas socio
ón de coefi

la actuali
un gran nú
ués de m
su pensió

ntes labo
MCA-UG

e regulació
ilización de
n de desa
micos y so

a importan
ubilaciones
ulación de
s represen
rrollo y con

iciones  q
de prestac

PROCES

ctos traum
que se neg
yoría de lo
bilación, af
no que les

cal debe n
mantenga 

la Segur

para que
urídico que
o-laborales
icientes re
dad nos 

úmero de t
muchos añ
ón de jubila

rales que
T entiende
ón de emp
el sistema

amparo que
ociales. 

ncia a que
s, también
e empleo
ntaciones 
ntrol de tod

que el FO
ciones por 

SOS DE

máticos en 
gocien dete
os casos, 
fectados p

s permita ll

negociar un
un nivel d
idad Socia

e se regu
e respalde
s. Asimism
ductores p
parecen m
rabajadore
ños de t

ación. 

e pueden
e que es 
pleo articul
a de indem
e el trabaj

e en todas
n aquellas 
o, seguros
sindicales
dos los me

OGASA, p
desemple

E AJUST

los proce
erminados
nos encon

por el ajus
egar a la e

nas perce
e renta ad
al hasta la

ule la figu
 al trabaja

mo creemo
por la antic
muy altos 
es que pie
rabajo, co

n producir
socialmen
lados a tra

mnizacione
ador pued

s las mate
acordadas
s de ries

s, no sólo
ecanismos

 

 

por las 
eo a los 

TE DE 

esos de 
s planes 
ntramos 
ste, que 
edad de 

pciones 
decuado 
a fecha 

ura del 
dor que 

os opor-
cipación 

y que 
rden su 
on una 

rse en 
nte más 
avés de 
s, pues 

da tener 

erias de 
s en los 
sgos y 

o en la 
 que de 



 

  Ponencia Base 25 Congreso Federal 

 34  
 

En todo caso, frente a la actual penalización por anticipación de las edades de 
jubilación, cabría estudiar fórmulas de jubilación parcial no ligadas al contrato de 
relevo. 

4.-  PLAN SOCIAL DE ACOMPAÑAMIENTO 
De acuerdo con las previsiones de la Directiva 98/59/CE del Consejo de 20 

julio, y desarrollando el contenido del artículo 51.4 del ET y el RD 43/1996, de 19 
enero, la negociación del ERE debe incorporar, para las empresas con una plantilla 
superior a 50 trabajadores, un plan social en el que debe recogerse las medidas 
complementarias que permitan la continuidad del proyecto empresarial y en 
cualquier caso, las tendentes a paliar el efecto sobre los trabajadores y prever su 
continuidad en el empleo. 

Para reducir o evitar los despidos, se aplicaran aquellas medidas de tipo 
organizativo previstas en el convenio colectivo de aplicación, así como aquellas 
requeridas en cada caso. 

Así, se podrán incluir un amplio abanico de medidas sociales, como por 
ejemplo: 

• Plan de formación orientado a la reinserción de los trabajadores afectados 
en el mercado de trabajo. Incluyendo las acciones formativas, la duración 
y el organismo público o privado que las asumirá. 

• Compromiso de recolocación de los trabajadores afectados en la propia 
empresa, en otra del grupo y/o sector de actividad o subsidiariamente en 
otro sector. 

• El escalonamiento de las medidas en el tiempo. 

• Ayudas al desarrollo del autoempleo/economía social o a la creación de 
PYMES a cargo de los trabajadores afectados. 

• Medidas especificas para los colectivos más vulnerables laboralmente, 
que tendrían que incorporar una planificación y una previsión temporal. 
Por ejemplo podemos enunciar: 

 Priorizar la formación retribuida en el reciclaje para una categoría o 
sector diferente al de su origen. 

 Formación específica dirigida a mujeres, jóvenes y personas mayores 
de 45 años, en cuyo caso el compromiso de recolocación se adelantará 
en el tiempo. 

 Potenciar las jubilaciones parciales con el uso del contrato de relevo. 
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